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Ilmo. Sr. Director general de EXi>ortación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:n.os.
Madrid. 20 de febrero de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

ORDEN ele 20 de febrero d. 1984 por la que se
modifica a la firma .Equtpo. Nucleares, Soc!edad
Anónima- el régimen da trdftco de perfecciona.
miento activo pa.ra la importación de diversas ma
terias y la exportación de pre.tonador de .istema
nuclear.

8531

8532

Se mantienen en toda.su ·integrldad 101 restantes extremos
de la Orden de le de septiembre de 1081 (.Boletin Oficial del
Estado. de 8 de octubre). prorrogada por Orden ministerial de
119 de octubre de 1883 (.Boletín Oficial del Estado_ de 115 de
noviembre), que ahora se modifica y amplia nuevamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a:n.os.
Madrid. 2() de febrero de 1984.-'¡». D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trém1tes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empreaa -Equipos Nucleares. Socte
dad Anónima•. sol1citando modificación del régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo para 1& importación de diversas
materias y la exportación de pres1onador de aistema nuclear.
autorizado por orden ministerial de 7 de abril de 1963 (.Boletín
Oficial del Estad()lO de 19 de mayo) y modiCicaclón posterior.

Este Minlsterla. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfecciona·
miento activo a la firma ~uipos Nucleares. S. A.-. con domi
cilio en Madrid. Rosario Pino. 104·1'8. planta 115 y número de
identificación fiscal A-2633S520. en el sentido de corre-gir el
punto 35 del apartado primero y quedar como Il·gue:

35. Seis mil doscientos kilogramos de banda austenJUca para
plaqueado interior: Dimensiones de 00 por 0,& mllimetros, de la
¡posición estadistica 73.74.23.2.

Segundo.-8e manUeneJ;l.' en toda tu int&¡ridad loa restantes
extremos de la Orden ministerial de 28 de lepttembre de 1983
(.BoleUn Oficial del Estado_ de 20 de octubre) que ahora 18
modifican.

Lo que comunico & V. 1. para IU conocimiento y efecto!!.
Olas guarde a V. 1. IDUohOll aftas.
Madrid. 20 de febrero de 1864..-P. D." el Director ,general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Ex'portación.

ORDEN de ao de febrero de 1984 por la que se
modmcel el la firma .Gen.eral B'Uctrtcel Espat\ofa.
Sociedad Anóntma. ., rttgimen. de troftco de per
feccionamiento Bettvo pa.ra Jo importación de dt
ver.a. materi48 primal y la .exportactón de mo
tores. alternadores. tra.nsformador.. :Y otra. manu
facturas.

Ilmo. Sr.l Cumplidos los trámites regla.mentarlos en el expe
diente promovido por 1& Empresa -General Eléctrica Espaftola,
Sociedad Anónima. solicitando modificación del régimen de tri
flco de perfeccionamiento activo opara la Importación de diversas
materias primas y la &:Iportación de motores. alternadores.
transformadores y otras manufacturas. autorizado por Orden
ministerial de 21 de marzo de lG83 (dloletín Oficial del Es
tado- de O de mayo).

Este Ministerio. de acuerdo & 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Pt1mero.-Modlficar el régimen de trAdico de r.erfeCCiona
miento activo a la firma «General Eléctrica Espa:n.o a, SocIedad
Anónima-. con domic1l10 en Bilbao. plaza Federico MoYÚa. ..

. y N. 1. F. A....f80051..... en el "ntldo de ampl1ar la citada Orden
ministerial en IU a¡partado Hgundo, punto 10 y quedar como
sigue: .

10. Papel Kraft impregando con resina ,epoxI, densidad 0,9
• 1, PP. EE. 48.07.77.2 Y 48.07.45.2.

Segundo.-Se mantienen en toda BU Integridad los restantes
extremos de 1& Orden ministerial de 21 de marzo de 1003 (.B(r
letin Oficial del Estado- del O de mayo). que ahora. te modifica.

Lo que comunico a V. 1. para IU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho. a110•.
Madrid. 20 de febrero de 19&4.-P, D.. el Director general

de Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaoión.

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por Jo que .e
modifica a la firma .MoUPls·Kao, S. A .• )' le am
plta el r4gimen de erMico de perfecctonamiento
acUvo para la impoJ1ación de diversa. materias
primas y .la exportación de diverso'! preparados
Q'u'micos tensoactivos.
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Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Molins·Kao. S. A._soUc1.
tanda modificación del régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversM materlas primas y 1&
exportación de diversos preparados químicos tensoactivos. auto·
rizado por Orden ministerial de le de septiembre de 1981 (.Bo
letín Oficial del Estado. de e de octubre) ampliada. prorrogada
y modificada por Orden ministerial de 119 de octubre de 1983
(.BoleUn Oficial del Estado- de 1li de noviembre). _

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-MQdificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento acUvo a la firma .Mol1ns-Kao. S. A.•, con domicilio en
Ara.gón. 3183. noveno, Barcelona-13 y N.I. F. A-oBI569444. en el
lenUdo de sustituir la mercancía de importación de la Orden
ministerial de 11fJ de septiembre de 1981 (.BoleUn Oficial del
Estado- de e de octubre). ya que donde dice:

.4) Aceite de coco. P. E. 15.07.29•. debe decir:

.4) Aceite concreto de coco refinado, P. E. 15.07.58.0·.

Segundo.-ATIlPllar en el sentido de incluir en el &/partado
cuarto de la citada Orden la clAusula de salva.guardla siguientel

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle. por cada producto exportado, las compOSiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio f1ecal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demás
cara.cterfsticas que lu identifiquen y distingan de otras almna
res y que, en cualquier caso. deberén coincidir respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en IU com~
pensaetón se importen posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente real1zar. entre ellas la extracción de mues
tras para 8U. revisión o anil1sis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la- correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-'Las exportaclonu que se hayan efectuado desde
el al de abril de 1983 también podrán acogerse a los benefi
cios de 101 sistemas de reposición y de devolución de derechos·
derivados de la presente modificación &l.empre que le haya
hecho constar en la l1cencia de exportación y en 1& restante
documentación aduanera de despacho 1& referencia de estar
JOlicttada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones.
los plazos para lol1citar ia importación o devolución. respocti·
vamente, comenzaran Il cont&rse desde la fecha de .publlcación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

ORDEN de 80 de febrero de ltl84 por la·que e.
prorroga ti la firmo dmP""Q Nacional de Celu
IoBal. S. A.-, el ñQtmen de tráfico de perfeccto.
namiento activo paro la ~mportactón de dctdo lUz,..
'úrico, hidróxido I6dtco en .alución, carbonato só
dico. madBra de o.ttlla. )' paata qutmica de ma
dera )' la exportación de pastas quimicas al sulfato
)' fibrana viscosa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
. diente _promovido por la !inna .Empresa Nacional de Celu

losas. S. A.. solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de áCido sulfúrico,
hidróxido sódico en solución, carbonato sódico. madera de asti
11&5 y pasta química soluble de madera y la exportación de
pastas. químicas al sulfato y flbrana viscosa, autorizado por
Orden ministerial de 20 de enero de 1962 (.Boletín Oficial del
Estado. del 2Q). ampliado por Orden de 1 de marzo de 1983
(.Boletín Oficial del Estado. de 15 de abriD y modificado
por Orden ministerial de 1'1 de junio de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado. de 21 de juUc),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un a1\o más a partir del 29 de enero de 1984
el régimen de trifico de perfeécionamiento activo a la firma
.Empresa Nacional de Celulosas. S. A.•. con domicilio en Juan
Bravo. 49 duplicado. Madrid-6. y N, l. F. A-28212264.


